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Comitión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DíA 20 DE MARZO DE 1963.-Ex tracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Muñoz Calero, Pri­
mo de Rivera, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana 
Movellán y Alvarez Molina.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Inter­
ventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y veinticinco minutos de 
la tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS : 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 13 del corriente, se aprobó por una­
nimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, proponiendo que una representación 
municipal, bajo la presidencia del Primer Teniente de Al­
calde, excelentísimo señor don José María Soler Díaz-Gui­
jarro, e integrada por los Tenientes de Alcalde ilustrísimos 
señores don E usterio de Juana Movellán, don Luis Alvarez 
Molina y don Santiago Alvarez Abellán, asista a los actos 
religiosos que la Real Hermandad de Nuestro Padre Jesús 
de la Puente del Cedrón y María Santísima de la Paloma, 

de Málaga, ha organizado con motivo de la festividad de 
Semana Santa, y que acompañen a esta representación mu­
nicipal el personal Subalterno que es costumbre en estas 
fiestas tradicionales, siendo cargo el gasto que con este 
motivo se ha de originar, de 70.000 pesetas, a la partida 7.a 

del vigente presupuesto. 
4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 18 del corriente, proponiendo que el gasto de 79.000 
pesetas, originado por el viaje a Santa Cruz de Tenerife 
de la representación municipal para asistir a la inaugura­
ción de una Exposición sobre obras de arte de Madrid y de 
una de sus principales vías públicas, que llevará el nombre 
de avenida de Madrid, sea cargo a la partida 7.a del vigente 
presupuesto. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 del corriente, proponiendo que el gasto de 10.000 
pesetas para sufragar los de viaje y estancia en Barcelona 
del Director de la Biblioteca Municipal, don Enrique P astor 
Mateos, auxiliado por doña Matilde López Serrano, Perito 
encuadernador, para examinar los libros de la Biblioteca 
Lope de Vega, allí existente, ofrecidos en venta al Ayun­
tamiento, sea cargo a la partida 7.a del vigente presupuesto. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, proponiendo que, como resolución del 
expediente instruído contra don Eugenio Guerra Martín, 
por haber construído sin licencia e infringiendo las disposi­
ciones de la Ordenanza número 12 de la Edificación al cons­
truiruna planta de áticos no permitida en una finca sin 
número de la calle de Pedro Tejeira, se le imponga la san­
ción de 50.000 pesetas y demolición de lo abusivamente 
construído, que no se llevará a efecto mientras esté habi­
tado, o pueda ser legalizado, incluyéndose entre tanto en la 
matrícula del arbitrio a que se refiere la Ordenanza núme­
ro 4 de las Ordenanzas municipales. 

7.0 Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de diecisiete presupuestos de 
obras de tramitación abreviada formulados por los Servicios 
Técnicos Municipales, y que a continuación se relacionan: 

Reparación de hundimiento en la alcantarilla general de 
la calle del Maestro Arbós, 22.092,34 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Primera División del 1 al 15 de enero, 
74.304,22 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Primera División del 
16 al 31 de enero, 93.236,65 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
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payimentos en varias call~s de la Primera División durante 
el mes de enero, 127.648,58 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Primera División durante 
el mes de enero, 64.418,03 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Primera División durante 
el mes de enero, 24.313,12 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Primera División durante 
el mes de enero, 41.540,95 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Segunda División durante el mes de 
enero, 55.921,60 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Segunda División durante el mes de 
enero, 106.739,73 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Segunda División durante el mes de 
enero, 5.850,61 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Segunda División durante el mes de 
enero, 4.344,71 pesetas. 

Desmontar la actual fuente luminosa instalada en la 
plaza de San Juan de la Cruz, 137.488 pesetas. 

Reparación de los servicios de caballeros en el Mercado 
de Vallehermoso, 29.530,54 pesetas. 

Reparación de la cubierta de la nave lateral derecha del 
Mercado Central de Frutas y Verduras, 147.792,23 pesetas. 

Efectuar varios desatrancos en las arquetas de la red 
de saneamiento del Mercado Central de Pescados, 3.958,76 
pesetas. 

Reparación de aceras y pavimentos en la calle de los 
Señores de Luzón, en finca de nueva alineación, 121.386,38 
pesetas. 

Reparación de absorbed eros en la calle de Amaro Gar­
cía, 102.310,18 pesetas. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, en propuesta de la Delegación de 
Acopios, relativo a la aprobación de las relaciones de pedi­
dos formulados por la Dirección del expresado Servicio 
durante el mes de febrero último. 

9.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, en propuesta de la Delegación de 
Acopios, relativo a la adjudicación a la firma comercial 
Sastrería Butragueño del suministro de 88 trajes de paño 
azul, de invierno, confeccionado a la medida y compuestos 
de americana, chaleco, pantalón y gorra, según muestra pre­
sentada número 20.106, con un plazo de entrega de cua­
renta días y con destino a Conductores de turismos y ambu­
lancias, al precio unitario de 1.450 pesetas, siendo cargo el 
gasto total que por este motivo se ha de producir, de 127.600 
pesetas, a la partida 653 del vigente presupuesto. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, en propuesta de la Delegación de 
Acopios, relativo a la adjudicación a la firma comercial 
Sastrería Butragueño del suministro de 37 trajes de paño 
azul, de verano, compuestos de americana, pantalón y gorra, 
según muestra número 10.506, con destino a Conductores 
de turismos y ambulancias, al precio unitario de 1.375 pese­
tas, y de dos trajes de paño azul, compuestos de guerrera 
y pantalón recto, según muestra número 20.107, con des­
tino a Motoristas del Servicio de Parques, al precio unita­
rio de 1,425 pesetas, con un plazo de entrega de cuarenta 
días, siendo cargo el gasto total que por este motivo se 
ha de producir, de 53.725 pesetas, a la partida 653 del 
vigente presupuesto. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, en propuesta de la Delegación de 
Acopios, relativo a la . adjudicación a la firma comercial 
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Hijos de Tomás García (S. A.) del suministro de 56 pellizas 
de cuero negro, piel de cabra, según muestra presentada, al 
precio unitario de 1.675 pesetas, con destino a Conductores 
de los Parques números 2, 3 Y 4, Y confeccionados a me­
dida, siendo cargo el gasto total que por este motivo Se 
ha de producir, de 93.800 pesetas, a la partida 653 del 
vigente presupuesto. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, en propuesta de la Delegación de 
Acopios, relativo a la adjudicación a la firma comercial 
Julio Muñoz Melgosa del suministro de 42 abrigos de 
paño azul, según muestra calidad gabán Iberia, con destino 
a Conductores de turismos, al precio unitario de 950 pese­
tas, y un plazo de entrega de treinta a cuarenta días; de 
cuatro gabardinas tejido azul, según muestra calidad A. R., 
con destino a Conductores de turismos, al precio unitario de 
1.200 pesetas, y un plazo de entrega de treinta a cuarenta 
días; de 14 pellizas de paño gris, según muestra cali­
dad A. C. 120.114, con destino al personal de frigorí ficos, 
al precio unitario de 800 pesetas, y un plazo de entrega de 
treinta a cuarenta días; de 14 capotes de paño gris, según 
muestra A. C. 120.114, con destino al personal de Guarde­
ría, al precio unitario de 900 pesetas, y un plazo de entrega 
de treinta a cuarenta días, siendo cargo el gasto total que 
por tal motivo se ha de producir, de 68.500 pesetas, a la 
partida 653 del vigente presupuesto. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, en propuesta de la Delegación de 
Acopios, relativo a que por la Depositaría de Villa se devuel­
ve a don Carlos Matases Gomis, apoderado de la casa 
textil Sanitaria Madrileña (S. A.), la fianza definitiva de 
16.402 pesetas, en metálico, que constituyó en dicha depen­
dencia con fecha 19 de enero de 1960, según mandamiento 
de ingreso número 359, para responder del cumplimiento del 
suministro de gasa hidrófila y vendas cambric para los dis­
tintos Servicios sanitarios municipales, ya que dicho contra­
tista ha verificado de conformidad la totalidad del mencio­
nado suministro. 

14. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía P re­
sidencia, fecha 13 del corriente, dando cuenta de la Memoria 
y balances correspondientes al año 1962 del Montepío de 
Previsión de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid, 
que han sido aprobados en la Asamblea general de la ins­
titución. 

15. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 14 del corriente, dando cuenta de la Me1l1oria 
y balances correspondientes al año 1962 del Montepío de 
Previsión de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid, 
que han sido aprobados en la Asamblea general de la ins­
titución. 

16. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 23 de febrero último, dando cuenta de la 
sentencia dictada por la Sala 2.a de 10 Contenciosoadminis­
trativo de la Audiencia Territorial de Madrid, fecha 26 de 
marzo de 1962, confirmada en todas sus partes por el Tri­
bunal Supremo, por la que se estima el recurso contencioso­
administrativo promovido por el Procurador señor Sainz 
Varona, en nombre y representación de don Florentino Sán­
chez López, sobre anulación de los acuerdos, de 31 de 
enero y 23 de mayo de 1961, por los que se desestimó la 
reclamación de nueva valoración de la finca número 3 de 
la' calle de San Serafín, por no estar ajustados a derecho, 
anulando los decretos recurridos y condenando a la Corpo­
ración demandada a estar y pasar por tal declaración, adop­
tando los acuerdos que sean necesarios para su debido 
cumplimiento. 

17. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha ' 15 del corriente, dando cuenta de la deses­
timación por el ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de 
la provincia de las reclamaciones formuladas por el presi-

• 

Ayuntamiento de Madrid



• 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

dente del Sindicato Provincial del Espectáculo de Madrid 
contra la Ordenanza número 11, reguladora de los derechos 
por licencia de apertura de establecimientos; del presidente 
del Sindicato Provincial de Ganadería de Madrid contra 
la Ordenanza número 16, reguladora de derecho por apro­
vechamiento de los servicios de los Mercados de la Villa, 
y por el delegado provincial de Sindicatos de Madrid, en 
nombre y representación del Grupo Económico de Empre­
sas y Agentes de Publicidad, encuadrado en el Sindicato 
Provincial del Papel, Prensa y Artes Gráficas, contra la 
Ordenanza número 36, reguladora de los derechos por anun­
cios, muestras, letreros, etc., y de la aprobación de las Or­
denanzas números 11 y 16, objeto de las dos primeras re­
clamaciones, y de las números 25, "Derechos por ocupación 
de la vía pública con vallas, puntales, asnillas y andamios" ; 
32, "Derechos por ocupación de la vía pública con mesas, 
veladores, sillas, etc.", y 58; "Servicio de retirada de 
vehículos que obstaculizan la libre circulación en la vía 
pública" . 

18. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 2 del corriente, dando cuenta de un escrito 
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra­
ción Local del Ministerio de la Gobernación manifestando 
su satisfacción por el muestreo efectuado sobre padrones de 
pensionistas para la determinación de la parte legal y gra­
ciable del total de las pensiones anteriores al 1 de diciembre 
de 1960, que permitirá efectuar la liquidación pendiente 
entre el Ayuntamiento y la Mutualidad. 

Hacienda 

19. Quedar enterada del balance de comprobación 
y saldos de las operaciones de contabilidad del presupuesto 
especial de Urbanismo y de las cuentas independientes del 
mismo correspondientes al mes de febrero último. 

20. Aprobar un gasto de 2.600 pesetas, con cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, importe de la remune­
ración que corresponde percibir al Jefe de Negociado d<;m 
José Barroso Rodríguez por su actuación como Secretario 
en trece expedientes disciplinarios. 

21. Aprobar un gasto de 2.600 pesetas, con cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, importe de la remune­
ración que corresponde percibir a la Auxiliar administra­
tivo doña Engracia Fernández Montoro por su actuación 
como Secretaria en trece expedientes disciplinarios. 

22. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 48 de la calle de Fernández de la Hoz la 
exención de pago del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de varios pisos en la mencionada finca, 
teniendo en cuenta el carácter benéfico de la institución 
enaj enante, sobre la que recae el arbitrio, por tratarse de 
transmisiones a título oneroso, conforme a 10 establecido 
en el párrafo 3.° del artículo 520 de la vigente ley de Régi­
men local y concurrir el supuesto establecido en el apar­
tado d) del párrafo 1.0 de dicho artículo, debiendo, en 
consecuencia, ser anuladas las liquidaciones practicadas y de­
cretarse la conclusión y archivo de los expedientes. 

23. Conceder a doña Soledad Pozas J aunzaras la exen­
ci.ón de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a la finca número 4 de la calle de Beethoven, teniendo 
en cuenta su carácter de inedificable al estar afectada por 
u.~a ordenación administrativa que imposibilita su edifica­
Cl?n y disfrutar, por tanto, de la exención establecida en el 
parrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de Régimen 
I~cal, procediendo su baja en matrícula desde elIde no­
vle~bre de 1962, por ser período siguiente al de la petición, 
retlrando del cobro y anulando los recibos pendientes de 
p~,go posteriores al 1 de marzo de 1946, fecha de aproba­
Clon del plan de ordenación del sector de Manoteras. 
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24. Conceder a don Buenaventura Taravillo Cuenca 
la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar co­
rrespondiente a dos solares sitos en La Elipa, de 1.169,24 
y 1.105 metros cuadrados, respectivamente, teniendo en 
cuenta su carácter de inedificables hasta tanto no expidan 
los correspondientes títulos de propiedad a cada uno de los 
propietarios y no poder disponer los mismos de las fincas 
resultantes de la reparcelación, ni construirlas, estando aco­
gidos, por tanto, a la exención establecida en el párrafo 2.° 
del artículo 504 de la vigente ley de Régimen local, proce­
diendo la retirada del cobro y anulación de los recibos pen­
dientes de pago posteriores al 25 de septiembre de 1957, 
fecha de aprobación del plan de La Elipa, y anteriores al 
1 de junio de 1962, en cuya fecha fué expedida la oportuna 
certificación por la Comisaría para la Ordenación urbana. 

25. Conceder a don Benito Rojo Cuesta la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
al terreno sito en la calle de la Isla de Oza, con vuelta a la de 
Antonio Rey, teniendo en cuenta su carácter de inedifica­
ble, dada su actual estructura y dimensiones, con arreglo 
a 10 preceptuado en la Ordenanza aprobada para la zona 
de Puerta de Hierro, por 10 que disfruta de la exención 
establecida en el párrafo 2.0 del artículo 504 de la vigente 
ley de Régimen local, en relación con el apartado b) de 
la base 10 de la Ordenanza reguladora del arbitrio, debiendo 
causar baja la inscripción figurada en matricula desde el 
1 de abril de 1962, fecha en que comienza el período si­
guiente al de la petición, retirando del cobro y anulando 
los recibos pendientes de pago a partir del 19 de mayo 
de 1948, en que fué aprobada la Ordenanza que impedía su 
edificación, sin perjuicio de que, si con posterioridad va­
rían las circunstancias de hecho en relación con el men­
cionado terreno, sea normalizada su situación tributaria. 

26. Conceder a don Juan Felipe Gómez Sánchez la 
exención de pago de derechos por licencia de apertura para 
academia en la avenida de las Islas Filipinas, 26, en virtud 
de 10 prevenido en el apartado d) de la base 28 de la 
Ordenanza de exacciones número 11 para los cambios por 
traslado que, como en el presente caso, tienen carácter 
forzoso. 

27. Conceder a El Hogar del Empleado la exención de 
pago de derechos por licencia de apertura para el dis­
pensario instalado en la calle del Doctor Esquerdo, 105, 
teniendo en cuenta el destino para sus asociados y el ca­
rácter benéfico social de la entidad, así como los acuerdos 
de exención concedidos para sus diversas instalaciones desde 
la inauguración de la casa central, en la calle de Cadarso, 21. 

28. Conceder a don Angel Sanz de Nicolás la exención 
de pago de derechos por licencia de apertura para taberna 
en la calle de Rodas, 9, en virtud de 10 prevenido en la 
correspondiente Ordenanza en favor de los cambios de 
nombre por fallecimiento de parientes. 

29. Conceder al señor Bruno Doppler, hijo del señor 
Wilhelm Doppler, Vicecónsul de Suiza en Madrid, la exen­
ción de pago de derechos por licencia de circulación de 
una bicicleta, en virtud del principio de reciprocidad di­
plomática. 

30. Conceder a la VII Asamblea Local de la Cruz 
Roja Española la exención de pago de derechos por los 
conceptos de obras de instalación de calderas y depósito 
de jueZ-oil para calefacción en la finca número 40 de la 
calle de la Infanta Mercedes, así como de la tasa corres­
pondiente, en virtud de 10 prevenido en el artículo 438 de 
la vigente ley de Régimen local en favor de las clases pro­
ductoras de escasa capacidad económica. 

31. Devolver, una vez cumplidos los trámites que esta­
blecen los artículos 248 a 253 del vigente reglamento de 
Hacienads locales, a don Joaquín Ordás Rodríguez y a doña 
Herminia y don Francisco Ordás Cabreros la cantidad de 
44.178,20 pesetas, a que asciende el importe del recibo nú-
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mero 25, satisfecho por el arbitrio municipal sobre la riqueza 
urbana, por la finca número 51 de la calle del General 
Ricardos, correspondiente a la liquidación practicada por 
el período de tiempo comprendido entre el 1 de enero 
de 1956 y el 31 de diciembre de 1960, cuya devolución 
deberá efectuarse como minoración de ingresos del mismo 
concepto del presupuesto en curso, y a favor del titular del 
justificante de pago, expidiéndose simultáneamente nuevo 
recibo por la cantidad de 26.506,92 pesetas, que es la que 
corresponde ingresar como importe del arbitrio por la mis­
ma finca y período de tiempo comprendido entre el 1 de 
enero de 1958 y el 31 de diciembre de 1960, por el que 
corresponde tributar por diferencia, con arreglo a lo resueIto 
por el Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, 
fecha 30 de enero de 1962, en el recurso tramitado por el 
concepto de territorial urbana. 

32. Conceder la baja en el concierto que se estipuló 
con el gremio fiscal sindical de bares y similares para 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo y ar­
bitrio con fin no fiscal sobre consumiciones del estableci­
miento de la calle del Pez, 11, propiedad de don José 
Motero Quintas, con efectos desde el 21 de septiembre 
del pasado año, por cese en el ejercicio de la industria, 
abonándose en la cuenta general del mismo año la cantidad 
de 8.926,94 pesetas, que corresponde al período del 21 de 
septiembre al 31 de diciembre de 1962. 

33. Conceder la baja en el concierto que se estableció 
con el gremio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías 
para pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
y arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones del estableci­
miento de la calle de Argensola, 2, propiedad de don Anto­
nio Pérez García, con efectos a partir del 30 de agosto 
de 1961, por cierre del local y realización de obras de 
reforma y transformación completa de sus primitivas carac­
terísticas, abonándose en la cuenta de concierto gremial 
la cantidad de 39.575,60 pesetas, por el período del 30 de 
agosto de 1961 al 31 de diciembre de 1962, quedando obli­
gado dicho señor, en el plazo improrrogable de diez días, 
a presentar las declaraciones juradas correspondientes a las 
ventas que efectuó a partir del 6 de octubre del pasado 
año, fecha en que tuvo lugar su reapertura al público, las 
cuales deberán ser revisadas y comprobadas por el Servicio 
de Inspección. 

34. Conceder la baja en el concierto que se estipuló 
con el gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y co­
mestibles para pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo de los establecimientos que a continuación se citan, 
con arreglo al detalle que se especifica, abonándose en la 
cuenta de concierto gremial del pasado año la cantidad de 
5.239,33 pesetas, importe de la suma de las cuotas de los 
períodos que se liquidan: 

Calle del General Pardiñas, 48, propiedad de don Angel 
Pinilla: fecha de la baja, 30 de noviembre de 1962; cuota 
anual, 4.156 pesetas; abono al 31 de diciembre del pasado 
año, 346,33 pesetas. 

Plaza de Tirso de Molina, 20, propiedad de don José 
Sánchez: fecha de la baja, 1 de octubre de 1962; cuota 
anual, 19.572 pesetas; abono al 31 de diciembre del pasado 
año, 4.893 pesetas. 

35. Conceder la baja en el concierto que se estipuló 
con el gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos 
y comestibles para pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo de los establecimientos que a continuación se 
citan, con arreglo a los efectos, cuotas y abonos que se es­
pecifican, abonándose en la cuenta de concierto gremial del 
pasado año la cantidad de 3.833,07 pesetas. 

Doña Elvira Aparicio, paseo de las Yeserías, 39: fecha 
de la baja, 1 de junio de 1962; abono al 31 de diciembre 
del pasado año, 1.259,41 pesetas. 
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Don Ma.ximiliano Martín, calle de los Misterios, 65: 
fecha de la baja, 1 de noviembre de 1961; abono al 31 de 
diciembre de 1962, 2.573,66 pesetas. 

36. Conceder la baja en el concierto que se estipuló con 
el gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comes­
tibles para pago del impuesto sobre consun10s y servicios 
de lujo del establecimiento de la calle de Raimundo Fer­
nández Villaverde, 23, propiedad de don David Muñoz, con 
efectos desde elIde octubre del pasado año, por cambio de 
industria, abonándose en la cuenta de concierto gremial del 
mismo año la cantidad de 1.092,25 pesetas, que corresponde 
al período del 1 de octubre al 31 de diciembre de 1962. 

37. Conceder la baja en el concierto que se estipuló 
con el gremio fiscal sindical de tabernas y similares para 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de luj o y ar­
bitrio con fin no fiscal sobre consumiciones del estableci­
miento de la calle de Antonio de Leyva, 56, propiedad de 
don Felipe Vivar Vargas, con efectos desde elIde no­
viembre del pasado año, por cierre definitivo, motivado por 
cambio de industria, abonándose en la cuenta de concierto 
gremial del mismo año la cantidad de 430,50 pesetas, que 
corresponde al período del 1 de noviembre al 31 de diciem­
bre de 1962. 

38. Conceder la baja en el concierto que se estableció 
con el gremio fiscal sindical de tabernas y similares para 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo y ar­
bitrio con fin no fiscal sobre consumiciones de la industria 
que estuvo situada en la calle de Barcelona, 4, propiedad 
de don Vicente Ramírez Cañego, con efectos desde elI de 
junio del pasado año, por cese definitivo en el ej ercicio 
de la industria, abonándose en la cuenta gremial del mismo 
año la cantidad de 8.833,30 pesetas, que corresponde al 
período del 1 de junio al 31 de diciembre de 1962. 

39. Conceder la baja en el concierto que se estableció 
con el gremio fiscal sindical de tabernas y similares para 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
y arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones del estable­
cimiento que estuvo situado en la calle de Embajadores, 23, 
propiedad de don Juan Contreras García, con efectos des­
de elIde noviembre del pasado año, por cese definitivo 
en el ejercicio de la industria, abonándose en la cuenta de 
concierto gremial del mismo año la. cantidad de 1.502,85 
pesetas, que corresponde al período del 1 de noviembre 
al 31 de diciembre de 1962. 

40. Conceder la baja en el concierto que se estipuló 
con el gremio fiscal sindical de tabernas y similares para 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
y arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones del esta­
blecimiento que estuvo situado en la calle de las Magno­
lias, 61, propiedad de don Ramón Gómez Tomé, con efec­
tos desde elIde octubre del pasado año, por cese defi­
nitivo en el ejercicio de la industria, abonándose en la 
cuenta de concierto gremial del mismo año la cantidad de 
360 pesetas, que corresponde al período del 1 de octubre 
al 31 de diciembre de 1962. 

41. Conceder la baja en el concierto que se estipuló 
. con el gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y ape­

ritivos para pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo y arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones 
del establecimiento de la calle de la Victoria, 7, propiedad 
de don Rafael Morán Martínez, con efectos desde el 30 de 
junio del pasado año, por traspaso y cierre del local para 
realización de obras de envergadura, abonándose en la 
cuenta de concierto gremial del mismo año la cantidad de 
24.330 pesetas, que corresponde al período del 30 de junio 
al 31 de diciembre de 1962. 

42. Conceder la baja en el concierto que se estipuló 
con el gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y ape­
ritivos para pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo y arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones 
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de la industria de la calle de la Oca, 92, propiedad de don 
Ramón Fabuel Alcarria, con efectos desde elIde junio 
del pasado año, por cese definitivo en el ejercicio de la 
misma, abonándose en la cuenta de concierto gremial del 
mismo año la cantidad de 169,74 pesetas, por el período 
del 1 de junio al 31 de diciembre de 1962. 

43. Dejar sin efecto la baja en el concierto que se 
estipuló con el gremio fiscal sindical de fiambres, ultrama­
rinos y comestibles para pago del impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo del establecimiento de la calle de 
Doña Berenguela, 21, propiedad de don Orencio Rodas, 
por lo que deberá formularse el cargo en la cuenta gremial 
de la cantidad de 769 pesetas, por el período del 30 de 
junio al 31 de diciembre del pasado año, dando de baja 
al propio tiempo al establecimiento de la calle de Doña 
Berenguela, 29, propiedad de doña Eutimia Romo, con 
efectos desde el 30 de junio del pasado año, abonando en 
la mencionada cnenta gremial la cantidad de 126 pesetas, 
que corresponde al período del 30 de junio al 31 de di­
ciembre de 1962. 

44. Desestimar la solicitud formulada por don Nica­
nor Lozano Faba, presidente de la Comunidad de Pro­
pietarios de la finca sin número de la calle de Ramón 
Luj án, con vuelta a la de Marcelo Usera, 66, interesando 
deducción del 90 por 100 del importe de las cuotas de 
contribuciones especiales, por calzada, aceras, absorbederos 
y bocas de riego, asignadas al referido inmueble, acogién­
dose a lo dispuesto en el decreto-ley de 27 de noviembre 
de 1953, por cuanto la fecha en que nace la obligación de 
contribuir por la referida exacción es anterior (año 1956) 
a la de la terminación de la construcción del inmueble 
(25 de abril de 1957), en que comienza a disfrutar de los 
beneficios de la susodicha ley, según lo establecido en el 
párrafo 2.° de su artículo 3.°; significando al interesado que 
la razón de que se giren dos liquidaciones (en la distribu­
ción, a nombre de don Lucas Hidalgo) obedece a que, ade­
más de la fachada en la primera de las citadas vías, ha sido 
beneficiado el inmueble en 1,07 metros de la calle o chaflán 
de la de Marcelo Usera. 

45 . Desestimar la petición de la Superiora de las 
Reverendas Madres Dominicas de exención del pago de las 
cuotas de contribuciones especiales asignadas a una finca 
de su propiedad sita en la calle del Límite, sin número, 
afectada por las obras de instalación de alumbrado público, 
teniendo en cuenta que siendo la finca de referencia del 
dominio de dicha Comunidad le es de aplicación lo esta­
blecido en el artículo 457 de la ley de Régimen local. 

46. N o acceder a la exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales, por obras de pavimentación 
de la calzada y aceras, solicitada por doña Esperanza Gon­
zález Prieto, propietaria de la finca número 9 de la calle 
de J ulián Hernández, por cuanto las obras se realizaron 
con anterioridad a la fecha en la que comenzó a tributar 
con el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche, 
que invoca, y, en consecuencia, no se da la simultaneidad 
entre ambas tributaciones, necesaria para aplicar lo que 
determina el apartado 2.° del artículo 587 de la ley de 
Régimen local. 

47. Desestimar la devolución solicitada oor don Se­
verino Rodríguez Rodríguez del importe deÍ recibo nú­
mero 134 de 1962, de 3.403,08 pesetas, por contribuciones 
especiales asignadas a la finca número 21, de su propiedad, 
de la calle de Daganzo, por obras de pavimentación y aceras 
realizadas por el Ayuntamiento en la citada vía pública, 
ya que siendo propietario de la finca de referencia está 
obligado al pago de las contribuciones especiales, según 
determina el artículo 463-1-b) de la ley de Régimen local. 

48. Desestimar la exención de pago solicitada por don 
Francisco Elías Corrales de las cuotas por contribuciones 
especiales asignadas a la finca número 24, de su propiedad, 
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de la calle de Antonio Ulloa, por obras de pavimentación, 
aceras y bocas de riego en la mencionada vía pública, ya 
que por estar tributando con el recargo del 4 por 100 del 
Ensanche desde elIde enero de 1955 y haberse realizado 
las obras que dieron lugar a esta imposición en el período 
de tiempo comprendido entre el 26 de marzo de 1951 
y el 25 de abril de 1953, no se da la coincidencia de tribu­
taciones que señala como causa de exención el artícu­
lo 587-2.° de la ley de Régimen local. 

49 a 57. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por diversas obras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en las calles que se indican, 
por satisfacer todos ellos con el recargo extraordinario 
del 4 por 100 del Ensanche sobre su contribución terri­
torial urbana, y ser ello incompatible con la aplicación de 
las contribuciones especiales, a tenor de 10 preceptuado en 
el apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen local: 

Doña Dolores Fraile Andrés, viuda de don Roque Me­
diavilla, propietaria de la finca número 250 de la calle de 
Bravo Murillo, por obras de pavimentación de la calzada 
y aceras. 

Don Francisco Ortiz Ruso, propietario de la finca nú­
mero 236 antiguo (hoy 238) de la carretera de Aragón, 
por obras de alcantarillado. 

Don Julio Rodríguez García, propietario de la finca 
número 140 de la calle de Embajadores, por obras de ins­
talación de alumbrado público. 

Don Fortunato Montero Viñales, propietario de la finca 
número 96 de la calle de Embajadores, por obras de ins­
talación de alumbrado público. 

Don Julián Fragino Eiras, propietario de la finca nú­
mero 23 de la calle de Francisco Campos, por obras de 
pavimentación de la calzada y aceras. 

Don Antonio Menal Gabás, propietario de la finca nú­
mero 61 duplicado de la carretera de Aragón, por obras 
de instalación de tuberías y bocas de riego. 

Don Manuel Arias Consentine, propietario de la finca 
número 248 de la carretera de Aragón, por obras de ins­
talación de alcantarillado. 

Doña Julia de Lucas Bellot, propietaria de la finca 
número 148 de la carretera de Aragón, por obras de ins­
talación de tuberías y bocas de riego. 

Don Enrique Moreno Lozano, propietario de la finca 
número 64 de la calle de Buendía, por obras de pavimen­
tación. 

58. Conceder a doña Eufemia Marcos Díaz la exen­
ción del pago de contribuciones especiales asignadas a la 
finca número 152, de su propiedad, de la carretera de 
Aragón, por obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego en la mencionada vía pública, ya que las obras de 
referencia se realizaron en el período de tiempo compren­
dido entre el 27 de mayo y el 21 de junio de 1957, fecha 
que coincide con el pago del recargo del 4 por 100 del En­
sanche por la finca aludida, que ya tiene concedido este 
beneficio por acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 24 de junio de 1959, que si bien se refería al 
inmueble número 1 de la calle de Emilio Ferrari resulta 
ser el mismo que el señalado con el número 152 de la 
carretera de Aragón. 

59. Conceder la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por calzada, aceras y absorbe­
deros ejecutadas en los años 1956-57 en la calle de la 
Alegría (expediente del barrio de la Obra Sindical del 
Hogar, anejo a la calle de la Callejuela), a don Luis 
Gómez Sánchez, propietario de la finca números 7 y 9, 
por satisfacer el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche sobre la contribución territorial urbana del in­
mueble, dándose la incompatibilidad prevista en el artícu­
lo 587 de la vigente ley de Régimen local, según fué reco-

241 Ayuntamiento de Madrid



25 de marzo de 1963 

nocido en el acuerdo de 20 de junio del pasado año para la 
fachada de aquél a la calle de Alvarez Abellán, anulándose 
el recibo que hubiere sido expedido por los conceptos 
expresados. 

60. Conceder la e.,'(ención de la cuota de contribucio­
nes especiales, por obras de alcantarillado ejecutadas en 
el barrio del Zofío (primera fase) en el año 1955, a don 
Andrés García Bernal, propietario de la finca número 5 
duplicado de la calle de Juan Zofío, por satisfacer el recar­
go extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre la 
contribución territorial urbana del inmueble, y darse la 
incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local, con anulación de los recibos que 
hubieren sido expedidos por la finca, causa y concepto 
expresados. 

61. Conceder la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por obras de pavimentación de 
la calzada y aceras ejecutadas en el camino de Valderri­
bas en los años 1957-58, a don Mariano Moro Villarreal 
(en el reparto, don Mariano y don Agapito Moro) para la 
finca número 63 de la expresada vía pública, por satisfacer 
el í."ecargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre 
la contribución territorial urbana del inmueble, y darse la 
incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local, con anulación de los recibos que 
hubieren sido expedidos por la finca, causa y concepto 
expresados. 

62. Conceder la exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por obras de instalación de. alum­
brado ejecutadas en el año 1959 en la calle de la Princesa, 
a la capilla de ' la Santa Faz, instalada en el número 12 de 
la expresada vía pública, por tratarse de una ayuda de 
Parroquia, a la que son aplicables los beneficios establecidos 
en el artículo 472 de la vigente ley de Régimen local. 

63. Conceder la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por obras de calzada, aceras, absor­
bederos y bocas de riego ejecutadas en los años 1955-56 en 
las calles del Amor Hermoso y Olvido, a las fincas sin 
número y 11, respectivamente, de dichas vías públicas, por 
tratarse de un solo edificio ocupado por la Parroquia de 
Cristo Rey, al que son aplicables los beneficios establecidos 
en el apartado e) del artículo 472 de la vigente ley de Régi­
men local, accediendo con ello a 10 solicitado por don Sa­
turnino Sosa Ortiz Martín. 

64. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por obras de pavimentación 
de la calzada realizadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Alejandro Sánchez, accediéndose a las peticiones de don 
Eusebio Cesteros Rico, propietario de la finca número 70; 
de doña Concepción Hernández Villegas (heredera de don 
Anastasio Carrero Carrero), de la número 71; de don 
Victorio José Santos Díaz, de la número 78; de don Vi­
cente Pita García, de la número 79; de doña Pilar Llanes 
González, de la número 80; de don Santiago Sañudo Sep­
tién, de la número 82; de don J ulián Sancho Díaz, de la 
número 84; de don Sixto José García, de la número 85; 
de doña Adela Villabrillos Villamil, de la número 86; de 
doña Benita Rodríguez Faraldo, de la número 87; de doña 
Carmen González García, de la número 88; de doña Ju­
liana Niño Andrés, de la número 89 (en el reparto figura 
a nombre de don Ricardo García Alonso); de ' doña Rosa 
García Martínez, de la número 90 (en el reparto, a nombre 
de herederos de don Alejandro Martín); de doña Angela 
Romero Castejón, de la número 91 (en el reparto, a nO}TI­
bre de herederos de don Joaquín Bonet Soler); de doña 
María de la Fuente Santos, de la número 92; de doña Isa­
bel Nuño del Río, de la número 94, y de doña Josefa Pe­
láez Villeta, de la número 95, teniendo en cuenta que todos 
ellos tributaban con el recargo extraordinario del 4 por 100 
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del Ensanche sobre sus contribuciones territoriales urba­
nas durante la realización de las obras, y ser ello incom­
patible con la aplicación de las contribuciones especiales, 
a tenor de lo preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 
de la ley de Régimen local; y 

Segundo. Dar de baja en el reparto de las cuotas de 
contribuciones especiales a don Bernardo Morón Pérez, 
accediéndose a la petición que formuló, por haber acredi­
tado que la finca número 77 de la calle de Alejandro 
Sánchez la adquirió en unión de sus hermanos, Luis y Emi­
liana, con posterioridad a la fecha en que terminaron las 
obras de pavimentación de la calzada, dándose de alta simul­
táneamente a los anteriores propietarios, doña N arcisa, doña 
Angela, doña Alejandra Parra Torrijos y doña Ramona 
Jinzo Torrijos, que son los obligados al pago de estas con­
tribuciones especiales, de conformidad con 10 que prescribe 
el artículo 16 del reglamento de Haciendas locales. 

65 . Adoptar ~os siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por obras de instalación de 
aceras ejecutadas en el año 1955 en la calle del General 
Pardiñas, a las Comunidades de Propietarios de las fincas 
números 82 A Y 82 C, pero únicamente en el 10 por 100 de 
su importe, por ser en esta proporción en la que satisfacen 
el recargo extraordinario de! 4 por 100 del Ensanche sobre 
la contribución territorial urbana y en la que, por tanto, se 
da la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la 
vigente ley de Régimen local; desestimándose el mismo be­
neficio para la señalada con el número 82 B, por cuanto en 
la fecha de ejecución de las obras originarias de la exacción 
no estaba sujeta al mencionado recargo, según fué acordado 
en 22 de noviembre de 1957, acuerdo que se mantiene sub­
sistente; y 

Segundo. Dejar sin efecto la suspensión de cobro de­
cretada en 22 de abril de 1957, y ordenar a la Sección de 
Rentas y ExacciOnes Municipales que expida los recibos 
correspondientes por el importe del 90 por 100 de las cuotas 
asignadas en principio a nombre de Comunidad de Pro­
pietarios, en período voluntario y sin recargos de ninguna 
clase, en virtud de 10 prevenido en el precedente acuerdo. 

66. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Devolver, en cumplimiento del acuerdo de 

8 de junio del pasado año, por el que se rectificaban las 
cuotas de contribuciones especiales, por obras de calzada 
y aceras ejecutadas en el camino de San Isidro, a doña 
Agueda Díez González la cantidad de 5.544,05 pesetas, sa­
tisfechas por ambos conceptos, según recibo número 23 del 
año 1960, por un inmueble de su propiedad sin número, con 
vuelta a la avenida de Pedro Díez, pudiendo efectuarse esta 
devolución de la siguiente forma: 5.280,04 pesetas, con cargo 
al capítulo lII, artículo 3.°, concepto 92, del vigente presu­
puesto, y 264,01 pesetas, con cargo al fondo de depósitos 
5 por 100 de contribuciones' especiales; expidiéndose simul­
táneamente por la Sección de Rentas y Exacciones Munici­
pales un nuevo documento cobratorio, de 361,25 pesetas por 
calzada y 283,89 pesetas por aceras, al mismo nombre 
y finca, que será puesto al cobro en período voluntario y sin 
recargos de ninguna clase; y 

Segundo. Desestimar la reclamación suscrita por doña 
Agueda Díez González sobre anulación de las cuotas de 
contribuciones especiales, por obras de calzada y aceras, 
asignadas a un inmueble sin número determinado, de su 
propiedad, en el camino de San Isidro, con vuelta a la ave­
nida de Pedro Díez, fundada en que la totalidad de la fa­
chada a aquella vía pública fué liquidada en el expediente 
de las obras ejecutadas en la segunda de las calles mencio­
nadas, ya que, según comprobación efectuada por los Ser­
vicios Técnicos Municipales, resultó afectada en 1,50 me­
tros lineales. 
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67. Devolver a la señora Marquesa de Arucas la can­
tidad de 5.171,51 pesetas, importe del recibo número 1.267, 
expedid.o por la Administración de Rentas en 13 de agosto 
del pasado año, y correspondiente a la cuota de contribucio­
nes especiales que, por las obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego, fué asignada a la finca número 42 de la 
calle del General Sanjurjo, teniendo en cuenta que le fué 
concedida la exención de pago por acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 3 de octubre de 1962, pudiendo 
efectuarse esta devolución en la siguiente forma: 4.925,24 
pesetas, con cargo al capítulo III, artículo 3.0

, concepto 92, 
del vigente presupuesto, y 246,27 pesetas, con cargo a Va­
lores independientes y auxiliares del presupuesto, cuenta 
5 por 100 de contribuciones especiales. 

68. Devolver a don José Mate Arranz la cantidad de 
386,36 pesetas, importe del recibo número 179, expedido 
por la Sección de Rentas en 30 de enero del pasado año, 
y correspondiente a la cuota de contribuciones especiales 
que, por las obras de instalación de una fuente pública, fué 
asignada a una finca sin número de la calle de Jesús Calvo, 
teniendo en cuenta que le fué concedida la exención de pago 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 6 de 
julio de 1962; pudiendo efectuarse esta devolución en la 
siguiente forma: 291,56 pesetas, con cargo a Valores inde­
pendientes y auxiliares del presupuesto, cuenta de contribu­
ciones especiales de 1946; 14,58 pesetas, con cargo a estos 
mismo Valores, cuenta 5 por 100 de contribuciones especia­
les, y 80,22 pesetas, con cargo al capítulo VII, artículo 3.0 , 

concepto 176, del vigente presupuesto. 
69. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Devolver, en cumplimiento del acuerdo ple­

nario de 30 de noviembre de 1962, por el que se acataba el 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, 
fecha 31 de julio del pasado año, declarando exenta de con­
tribuciones especiales a una finca sin número de la calle del 
Maestro Alonso, a Lusarreta y Larrumbe (S. L.) la can­
tidad de 22.012,61 pesetas, satisfechas por la finca, causa 
y conceptos expresados, según recibo número 813 de 1961, 
pudiendo efectuarse esta devolución de la siguiente forma: 
20.964,39 pesetas, con cargo al capítulo III, artículo 3.0 , 

concepto 92, del vigente presupuesto, y 1.048,22 pesetas, con 
cargo al fondo de depósitos 5 por 100 de contribuciones 
especiales; y 

Segundo. Desestimar la solicitud de don Mariano Lu­
sarreta Larrea interesando devolución de 13.048,57 pesetas, 
abonadas en concepto de contribuciones especiales, por cal­
zada, aceras, absorbederos, tuberías y bocas de riego, asig­
nadas a un inmueble sin número de la calle de Brígida 
Alonso, por tratarse de obras ejecutadas y liquidadas con 
independencia de las aludidas en el precedente acuerdo, en­
contráadose el correspondiente expediente en el Tribunal 
Económicoadministrativo para sustanciar la reclamación del 
interesado, por lo que debe estarse a lo que en su día re­
suelva dicho Tribunal. 

70. Devolver, en cumplimiento del acuerdo plenario 
de 26 de septiembre de 1962, por el que se acata el fallo del 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
31 de marzo del pasado año, anulando las cuotas de con­
tribuciones especiales, por calzada y aceras, asignadas a las 
fincas número 1 de la glorieta de las Pirámides y 162 de 
la calle de Toledo, a don José Ferrer Bonsons, en repre­
sentación de Depósitos Comerciales (S. A.), la cantidad de 
109.373,47 pesetas, abonadas por las fincas, causas y con­
ceptos expresados, según recibos números 1.847 y 1.848, 
respectivamente, del año 1959, pudiendo efectuarse esta de­
volución de la siguiente forma: 78.270,34 y 25.894,36 pe­
setas, con cargo al capítulo III, artículo 3.0

, concepto 92, 
del vigente presupuesto, y 3.913,52 Y 1.294,75 pesetas, con 
cargo al fondo de depósitos 5 por 100 de contribuciones 
especiales. 
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71. Devolver, en cumplimiento del acuerdo plenario 
de 31 de octubre de 1962, acatando el fallo del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 30 de abril 
del mismo año, por el que se declara exenta de contribu­
ciones especiales, por alcantarillado, a la propiedad de la 
finca número 6 de la calle de Picazo (hoy Puerto de la 
Bonaigua), a don Luciano Colmenar Brea la cantidad de 
1.408,92 pesetas, satisfechas por la finca, causa y concepto 
expresados, según recibo número 518 de 1959, pudiendo 
efectuarse esta devolución de la siguiente forma: 1.341 ,82 
pesetas, con cargo al capítulo III, artículo 3.0 , concepto 92, 
del vigente presupuesto, y 67,10 pesetas, con cargo al fondo 
de depósitos 5 por 100 de contribuciones especiales. 

72. Devolver, como consecuencia del acuerdo de 8 de 
junio del pasado año, que concedió exención de contribu­
ciones especiales, por calzada y aceras, a la propiedad de la 
finca número 11 duplicado de la calle del Tordo, en apli­
cación del artículo 587 de la vigente ley municipal, a don 
Pedro Santander Canales la cantidad de 469,11 pesetas, 
satisfechas por la finca, causa y concepto expresados, según 
recibo número 35 del año 1960, pudiendo efectuarse esta 
devolución de la siguiente forma: 446,77 pesetas, con cargo 
al capítulo III, artículo 3.0, concepto 92, del vigente pre­
supuesto, y 22,34 pesetas, con cargo al fondo de depósitos 
5 por 100 de contribuciones especiales. 

73. Estimar el recurso de reposición formulado por 
don José Martín Fernández contra el acuerdo, de 17 de 
agosto de 1962, denegatorio de su petición de rectificación 
de la titularidad de un inmueble sin número, con vuelta a la 
calle del Luce1"o, en la distribución de contribuciones espe­
ciales, por obras de calzada, aceras y absorbederos ejecu­
tadas en la calle del Verderón, por haberse comprobado 
que en la fecha de ejecución de aquéllas no era el propieta­
rio del inmueble, y, en consecuencia, dejar sin efecto el 
acuerdo recurrido, con anulación del recibo que hubiere sido 
girado a su nombre por las fincas, causa y concepto expre­
sados; y ordenar a la Sección de Rentas y Exacciones 
Municipales que expida un nuevo documento cobratorio 
a nombre de doña Dolores Díaz Bullido, que será puesto 
al cobro en período voluntario y sin recargos de ninguna 
clase, de 2.373,34 pesetas por calzada, 1.049,03 pesetas por 
aceras y 200,04 pesetas por absorbederos. 

74. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Estimar la solicitud de don Lázaro Amigo 

Gómez interesando su exclusión en la distribución de con­
tribuciones especiales, por obras de calzada y aceras ejecu­
tadas en el can1ino de Valderribas, en la que aparece como 
propietario de un inmueble sin número, por haberse com­
probado que corresponde la obligación de contribuir a doña 
Julia y doña Esperanza Cerro Gómez, anulándose el recibo 
número 1.737, expedido a su nombre por la finca, causa 
y conceptos expresados; y 

Segundo. Conceder a doña Julia y a doña Esperanza 
Cerro Gómez la exención de pago de las cuotas de contri­
buciones especiales, por obras de calzada y aceras, asigna­
das a una finca sin número del camino de Valderribas, por 
tributar el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensan­
che y darse la incompatibilidad prevista en el artículo 587 
de la vigente ley de Régimen local. 

75. Rectificar las cuotas por contribuciones especiales 
asignadas a la finca número 35 de la calle de Antoñita 
Jimé11'ez, de la que es propietario don Enrique Fernández 
Abascal, por obras de pavimentación y aceras realizadas 
en la mencionada vía pública, por haberse padecido un 
error en la medida de la longitud de fachada que se tuvo 
en cuenta para esta imposición, y, como consecuencia de la 
nueva señalada por la Sección Técnica de Valoraciones, 
asignar a dicha finca las nuevas cuotas de 1.731,27 pesetas 
por calzada y 850,25 pesetas por aceras. 
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76. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Devolver a doña Antonia Balboa, como he­

redera universal de don Manuel Balboa, accediéndose a su 
petición, la cantidad de 222,52 pesetas, importe de! recibo 
número 660, expedido por la Administración de Rentas 
en 6 de febrero de 1954, y correspondiente a la cuota de 
contribuciones especiales que, por las obras de instalación 
de tuberías, fué asignada a la finca número 71 de la calle 
de! Cardenal Mendoza, teniendo en cuenta que le fué con­
cedida la exención de pago por acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 17 de noviembre de 1954; pu­
diendo efectuarse esta devolución en la forma siguiente: 
176,60 pesetas, con cargo al capítulo lII, artículo 3.°, con­
cepto 92, del vigente presupuesto; 8,84 pesetas, con cargo 
a Valores independientes y auxiliares de! presupuesto, cuen­
ta 5 por 100 de contribuciones especiales, y 37,08 pesetas, 
con cargo al capítulo lII, artículo 3.°, concepto 92, de! 
vigente presupuesto; y 

Segundo. N o acceder a la devolución de! importe del 
recibo número 659, expedido en la misma fecha y por el 
mismo concepto que e! mencionado anteriormente, corres­
pondiente a la finca número 69 de la calle del Cardenal 
Mendoza, por cuanto la Comisión Municipal Permanente, 
en 17 de noviembre de 1954, adoptó e! acuerdo, que quedó 
firme, de desestimar su anterior petición de exención de 
pago, por haber quedado comprobado que la aludida finca 
era distinta e independiente de la señalada con e! número 71. 

77. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Dar de baja a Herederos de Clemente Clares 

en la distribución de contribuciones especiales, por calzada, 
aceras y absorbederos ejecutadas en la calle de El Toboso, 
en la que figuraban como titulares de un solar sin número, 
por haberse comprobado que no eran propietarios de dicho 
inmueble en la fecha de ejecución de las obras originarias 
de la exacción, anulándose, asimismo, el recibo número 836, 
girado a su nombre por la finca, causa y conceptos expre­
sados, dando por resuelta la reclamación suscrita por don 
Manuel Clares de Arza. 

Segundo. Ordenar, como consecuencia de! anterior, al 
señor Depositario de Villa la liberación de 26.818,58 pese­
tas, depositadas en Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto, según carta de pago número 8.173, de 2 de 
mayo de! pasado año, con entrega de la totalidad de su im­
porte al depositante, don Manuel Clares de Arza; y 

Tercero. Ordenar al egociado de Contribuciones Es­
peciales que continúe las actuaciones pertinentes para cono­
cer el paradero de la persona obligada al pago, a fin de 
comunicarlo en su día a la Sección de Rentas y Exacciones 
Municipales para que expida el recibo correspondiente al 
inmueble aludido en e! primero de los acuerdos precedentes. 

78. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. N o acceder a las exenciones de pago de las 

cuotas de contribuciones especiales, por obras de instalación 
de tuberías y bocas de riego realizadas por e! Ayuntamiento 
en la calle de José Sánchez Pescador, y que fueron solici­
tadas por don José Francisco Martínez, propietario de la 
finca número 4; por don Antonio Jadraque Cerrillán, de la 
número 9; por doña Francisca Camacho Palafox, de la nú­
,mero 18, y por don BIas Ortega Parra, de la número 20, 
teniendo en cuenta que el recargo extraordinario del 4 
por 100 de! Ensanche, que invocan, según ha quedado acre­
ditado en las certificaciones de la Administración de Pro­
piedades y Contribución Territorial de esta provincia, que 
aportaron, no lo satisfacían durante e! tiempo en e! que se 
realizaron las obras mencionadas, y, en consecuencia, no les 
es de aplicación 10 que prescribe e! apartado 2.° del artícu­
lo 587 de la ley de Régimen local. 

Segundo. Comurucar a don Ange! Jiménez Castillo y 
a don Manue! Parra Hernández, como presidente y admi­
nistrador, respectivamente, de la finca número 8 de la calle 
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de José Sánchez Pescador, que la cuota de contribuciones 
especiales, por obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego, figura asignada en el reparto al anterior propietario, 
doña María Cristina de Haro Ochoa, a quien se le concede 
la exención de pago, por haberse comprobado que esta finca 
tributaba con él recargo del 4 por 100 de! Ensanche cuando 
se realizaron las obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego, y ello en aplicación de 10 que determina el apar­
tado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen local. 

Tercero. Comunicar asimismo a don Gregorio Hidalgo 
Prieto, en nombre propio y en e! de don Luis de Lucio 
León, propietarios actuales de la finca número 24 de la 
calle de José Sánchez Pescador, que esta cuota de contri­
buciones especiales se asignó en el reparto a la anterior 
propietaria, doña J oaquina Chamorro Morales, concedién­
dose!e la exención de pago, por habersé comprobado que 
tributaba con el recargo de! 4 por 100 del Ensanche cuando 
se realizaron las obras, en aplicación de 10 que determina 
el precepto mencionado en el anterior acuerdo ; y 

Cuarto. Desestimar la reclamación formulada por don 
Luis Justo Casado, en comparecencia de 2 de junio de 1958, 
teniendo en cuenta que incurre en contradicción al afirmar 
que no es propietario de la finca número 3 de la calle de 
José Sánchez Pescador, por cuanto en otra comparecencia, 
efectuada en 16 de febrero de 1959, manifestó que dicha 
finca era de su propiedad, y solicitó que se pusiera en el 
reparto a su nombre y se le girara e! recibo correspon­
diente, anulándose previamente el que se expidió a nombre 
de su hermano don Andrés, y por acuerdo de 4 de sep­
tiembre de 1961 se accedió a ello. 

79. Disponer que, como en años anteriores, se autorice 
al Servicio Municipal de Sillas en la Vía P ública para la 
instalación de hasta 3.500 unidades en e! trayecto que reco­
rrerá la Procesión del Silencio, en la noche de! Viernes 
Santo, organizada. por los Cruzados de la F e, abonando a la 
Corporación la Comisión organizadora la cantidad de tres 
pesetas por cada silla, y considerándose la diferencia resul­
tante entre esa suma y la que supondría e! cobro a dicha 
Comisión de los derechos establecidos en e! apéndice nú­
mero 7 del presupuesto de ingresos por la utilización de 
las sillas por el público como un suplemento o ampliación 
de la aportación económica que todos los años se concede, 
debiendo pasar e! expediente a la Sección de Deportes y Fes­
tejos para que eleve la correspondiente propuesta sobre la 
distribución de la cantidad figurada en el presupuesto extra­
ordinario de gastos para la aportación económica a la Se­
mana Santa de Madrid. 

Urbanismo y Obras 

L 1 e E N e 1 A S D E o B R A S 

80 a 82. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, visto lo informado por e! Arquitecto 
J efe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto ; debiendo pa~a.r los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la VIvIen~a 
para que emita e! informe que es preceptivo, y a la. AdmI­
nistración de Rentas y Exacciones para que practIque la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derec~os: 

A don Segismundo Martín Laborde y a don Ennque 
Españaque Viamonte, para construir una nave de planta 
baja en la calle de Ayala, 89. 

A don Fernando Lafuente Giner, para construir una 
nave de dos plantas en la calle del Aeropuerto, sin número. 

A Farmabión (S. A.) , para ampliar la nave de planta 
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baja en la finca sita en la carretera de Alcobendas, kiló­
metro 6,416. 

83. Se dió cuenta de una propuesta de concesión de 
licencia a don José Luis de Vivar López para construir una 
estación de servicio y engrase en la calle de Arturo Soria, 
sin número, con vuelta a la de Arturo Baldasano, con 
arreglo al proyecto suscrito por el arquitecto don José 
J. Ferrándiz. 

Y se acordó, a petición del Teniente de Alcalde señor 
Campos Pareja, que quedara sobre la mesa para nuevo 
estudio. 

84 a ]29. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, visto 10 informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistraci6n de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A Inmobiliaria Nuestra Señora de Valvanera (S. A), 
para construir una casa de cinco plantas en la calle del 
Arroyo de las Pavas, sin número. 

A Inmobiliaria Nuestra Señora de Valvanera (S. A.), 
para construir una casa de cinco plantas y semisótano en 
la calle del Arroyo de las Pavas, sin número. 

A don Modesto Gil García y otro, para construir una 
casa de tres plantas en la calle de Albatros, 11. 

A don Enrique Riera Artigas, para construir una casa 
de plantas baja y primera en la ronda de Berenisa, 3. 

A don Enrique Riera Artigas, para construir una casa 
de plantas baja y dos más en la ronda de Berenisa, 5. 

A Inmobiliaria La Unión (S. A), para construir una 
casa de plantas baja y cuatro más en la calle de Calasparra, 
número 13. 

A Tnmobiliaria La Unión (S. A), para construir una 
casa de plantas baja y cuatro más en la calle de Calasparra, 
número 11. 

A Inmobiliaria La Unión (S. A.), para construir una 
casa de plantas baja y cuatro más en la calle de Calasparra, 
número 9. 

A don Antonio Querejeta Rueda, para demolición total 
de dos plantas en la finca número 25 de la calle de Car­
tagena. 

A don Tomás Morera Láinez, para ampliar la planta 
de sótano en la finca sita en la carretera de La Coruña, 
kilómetro 12,200. 

A Hogar del Trabajo, para construir una casa de plantas 
de sótano, baja y tres más en la calle de Castelar, 4. 

A don Enrique Cañamero Lavado y a don Gregorio 
Rivera Fernández, para construir una casa en la calle de 
Dolores Armengot, 17 y 19. 

A don Emilio Matorrás Corpas, para demolición parcial 
de edificaciones de la estación de servicio del paseo de las 
Delicias, 86. 

A don Laureano Béjar Cadena, para derribo de la finca 
sin número de la calle de Eugenia de Montijo, con vuelta 
a la del Seis de Noviembre. 

A Herederos de Manuel González Trueba, para re­
forma de la planta baja y ampliación de una en la finca 
número 15 de la calle de las Gaviotas. 

A don Angel Serrano Medina, para construir una casa 
de plantas de sótano, baja, catorce más y ático en el paseo 
de la Habana, sin número. 

A don Antonio Rodríguez Aragón, para construir una 
casa de plantas baja y cuatro más en la avenida de los 
Ingenieros, sin número. 
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. A don Antonio Rodríguez Aragón, para construir una 
casa de plantas baja y cuatro más en la avenida de los 
Ingenieros, sin número. 

A don Antonio Rodríguez Aragón, para construir una 
casa de plantas baja y cuatro más en la avenida de los 
Ingenieros, sin número. 

A Fides, Compañía Española de Seguros (S. A), para 
construir una casa de plantas baja y siete más en la calle de 
Juan de la Encina, 5, con vuelta a la de Pamplona. 

A doña Luisa Gonzalo Fan10, para demolición de la 
finca sin número de la calle de Luis Vives, con vuelta a la 
de Suero de Quiñones. 

A don Casimiro Sánchez Serrano y a don Francisco 
Ramírez Ribio, para construir una casa de plantas baja 
y tres más en la calle del Lago Van, sin número. 

A don Gregorio Pérez Guillamón, para demoler una finca 
sin número de la calle de Martínez Ovio!. 

A Isodel Sprecher (S. A.), para construir un edificio 
industrial de diez plantas en la calle de Méndez Alvaro, 124. 

A Aguilar (S. L.), para construir una casa de plantas 
baja y primera, garaje y piscina en la calle de Matías Tu­
rrión, 33, con vuelta a la de Zacarías Homs. 

A don Felipe Baraeta Fontanet, para demoler la finca 
número 15 de la calle de Manuel Uribe. 

A don Dionisio Martín Fernández, para construir una 
nave interior de planta baja en la calle de los Pinos Alta, 87. 

A Inmobiliaria Conycón (S. A), para construir una 
casa de plantas de sótano, ocho más, ático y segundo ático 
en el paseo de los Pontones, 19 B. 

A don Lucio Moreno Gordo, para construir una casa 
de cinco plantas y sótano por la avenida de la Peña Prieta 
y cuatro plantas por la calle del Pico de Almanzor y cuero 
saliente en mirador de planta segunda en la avenida de la 
Peña Prieta, 76, con vuelta a la calle del Pico de Almanzor. 

A don Higinio Cepeda Gallego, para construir una casa 
de plantas de sótano, baja, entreplanta, seis más y ático en 
la calle de Palos de Moguer, 23. 

A Inmobiliaria Conycón (S. A), para construir una 
casa de plantas de sótano, ocho más, ático y segundo ático 
en el paseo de los Pontones, 19 C. 

A don Jesús Torres Domingo, para construir un chalé 
de plantas de sótano y baja en la Ciudad Puerta de Hierro, 
sin número (parcelas 116 y 117). 

A Finca (S. A), para demoler el muro de cerramiento 
y la finca número 8 de la calle de Quintiliano. 

A don Isidro Sabater y otros, para construir una casa 
de plantas baja y cuatro más en la calle de Rodríguez 
Vega, 9. 

A Inmobiliaria Nuestra Señora de Valvanera (S. A.), 
para construir una casa de plantas de semi sótano y cinco 
más en la calle Sin Nombre, sin número (casa D-8). 

A don José María Puldáin Labayen, para construir una 
casa de plantas de sótano, semisótano, siete más y dos áti­
cos en el paseo de San Francisco de Sales, 26. 

A don- José María Puldáin Labayen, para construir una 
casa de plantas de sótano, semi sótano, siete más y dos áticos 
en el paseo de San Francisco de Sales, 24. 

A Compagnie de Lampes (S. A), para construir un edi­
ficio de planta baja en la carretera de Villaverde a Valle­
cas, sin número. 

A Compañía Euskalduna (S. A), para construir una 
nave de planta baja y piso para oficinas en la carretera de 
Villav'erde a Vallecas, kilómetro 34. 

A don Ramón Fernández Soler, para construir una casa 
de plantas de sótano y cinco más en el sector de Villaamil 
(casa número 10). 

A don Ramón Fernández Soler, para construir una casa 
de plantas de sótano y cinco más en el sector de Villaamil 
(casa número 16). 
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A don Ramón Fernández Soler, para construir una casa 
de plantas de sótano y cinco más en el sector de Villaamil 
(casa número 12). 

A don Ramón F ernández Soler, para construir una casa 
de plantas de sótano y cinco más en el sector de Villaamil 
(casa número 14). 

A don Ramón Fernández Soler, para construir una casa 
de plantas de sótano y cinco más en el sector de Villaamil 
(casa número 11). 

A don Ramón Fernández Soler, para construir una casa 
de plantas de sótano y cinco más en el sector de Villaamil 
(casa número 13). 

A Inmobiliaria Zurbano, para demoler totalmente la finca 
número 73 de la calle de Zurbano. 

Gobierno interior y Personal 

130. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador de la oposición celebrada al 
efecto, Profesores de la Banda Municipal, en las especiali­
dades que se indican, a los opositores que a continuación se 
relacionan, con el haber inicial de 21.000 pesetas anuales, 
que se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo 
por cada cinco años de servicios prestados ininterrumpida­
mente a la Corporación, en la forma y condiciones estable­
cidas en los artículos 81 y 82 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, con los derechos y de­
beres consignados en las bases de la convocatoria y demás 
acuerdos y disposiciones de carácter general que les sean 
de aplicación: 

Fliscorno en Si benzol: don Manuel Aracil Mira, pun­
tos 7,50. 

Clarinete alto en Mi bemol: don José Vadillo Vadillo, 
siete puntos. 

131. _ ombrar Subalterno de este Ayuntamiento, en 
la vacante producida por fallecimiento del Subalterno don 
Rafael Pareja Villalba, al que ocupa el número uno de los 
Mozos de la limpieza de Casas Consistoriales en expecta­
tiva de ascenso, don Evaristo Marín Ortega, con el haber 
anual de 12.500 pesetas, con que está dotada la plaza, con 
efectos desde el día 8 del corriente, siguiente al en que se 
produjo la vacante, señalándole como fecha de vencimiento 
del primer quinquenio, teniendo en cuenta los servicios pres­
tados en cargos anteriores, la del 2 de junio del año en 
curso, si antes no se produce interrupción en sus servicios. 

132. Confirmar en el cargo de Subalterno, para el que 
fué nombrado con carácter provisional durante tres meses 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 21 
de noviembre de 1962, con efectos desde el 11 de octubre 
del pasado año, a don Angel Berlinches de Luis, por haber 
acreditado su competencia y buena conducta en el desem­
peño del cargo durante el período de su provisionalidad. 

133. Admitir la renuncia al cargo de Aspirante de 
Bombero presentada por don Félix Ramos Cabrerizo, para 
el que fué nombrado con fecha 8 de febrero último y del 
que había tomado posesión el día 22 del mismo mes. 

134. Disponer, accediendo a la petición del interesado, 
el reingreso del Auxiliar administrativo taquígrafo meca­
nógrafo don Germán V ázquez Rodríguez, que se encuentra 
en situación de excedencia voluntaria, dentro de lo deter­
minado en el artículo 63 del reglamento de Funcionarios 
de Administración local de 30 de mayo de 1952, con dere­
cho a ocupar la vacante existente de las de su categoría; 
debiendo previamente justificar hallarse en condiciones fí­
sicas para el desempeño del cargo, exento de antecedentes 
penales y suscribir declaración jurada de que no desempeña 
ningún otro cargo retribuído con fondos del Estado, pro­
vincia, Municipio o Empresa subvencionada por dichos or­
ganismos. 
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135. Declarar expresamente. y considerar desde el 
día 5 de marzo de 1958 a don Gregario Fernández Heras, 
Guarda de galerías de servicios de la Dirección de Vías, 
Circulación y Transportes, en la situación de excedente vo­
luntario en el cargo que ocupaba, por haber agotado en 
aquella fecha todos los plazos de licencia por enfermedad 
que concede el reglamento de Funcionarios y este Ayunta­
miento, de conformidad con el artículo 47 del citado regla­
mento y acuerdo plenario de 'esta Corporación de 28 de fe­
brero de 1958. 

136. Conceder a don Francisco Romero Sánchez, ope­
rario del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas en 
los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por decre­
to de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo 
máximo de duración de la excedencia voluntaria de los 
funcionarios de Administración local, o sea por el plazo mí­
nimo de un año, sin derecho a percibir haber alguno y sin 
que sea computable a ningún efecto el tiempo que perma­
nezca en tal situación; teniendo derecho al solicitar su rein­
corporación a ocupar la vacante que exista o la primera que 
se produzca en su categoría. 

137. Fijar como fecha de arranque para el cómputo de 
cuatrienios a don Eladio Miragaya Vega, Repartidor del 
Matadero Municipal, la del 26 de febrero de 1939, debiendo 
tener cumplido en la actualidad el sexto cuatrienio, con ven­
cimiento del séptimo y próximo en 26 de febrero de 1%7, 
con abono de las diferencias correspondientes a que haya 
lugar desde la fecha de cumplimiento del sexto cuatrienio. 

138. Reconocer como fecha de arranque para el cómpu­
to de cuatrienios a don Victoria Quemada Perales, operario 
de Cementerios, la del 27 de marzo de 1943, por reconoci­
miento de los servicios interinos prestados sin solución de 
continuidad en este Ayuntamiento antes de la toma de po­
sesión del cargo que ocupa en propiedad, debiendo tener 
cumplido en la actualidad el cuarto, con vencimiento del 
quinto y próximo en 27 del corriente mes, de conformidad 
con los artículos 41 y 81 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local y pertinentes acuerdos mu­
nicipales. 

139. Fijar como fecha de arranque para el cómputo de 
quinquenios a don Juan José Gómez Fabián, Peón suelto 
del Servicio de Talleres Generales, la del 27 de abril de 1955, 
por reconocimiento de los servicios interinos prestados sin 
solución de continuidad en este Ayuntamiento antes de la 
toma de posesión del mismo cargo que actualmente ocupa 
en propiedad, debiendo tener cumplido en la actualidad el 
primero, con vencimiento del segundo y próximo en 27 de 
abril de 1965, de conformidad con los artículos 41 , 81 y 82 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local, acuerdos del Pleno de este Ayuntamiento de 21 de 
marzo de 1947 y 12 de mayo de 1950, así como de 29 de 
noviembre de 1957. 

140. Reconocer al Vigilante de Arbitrios, jubilado, don 
Enrique de Pablos Jiménez, a efectos de cuatrienios, los 
siete años, cinco meses y nueve días que no le fueron compu­
tados por estar cumpliendo veinte años de servicios en ac­
tivo para adqu,irir derechos pasivos, autorizado por acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 22 de enero 
de 1958, y dispuesto po; el Ministerio de la Gobernación, 
en su decreto de 8 de mayo de 1961, la jubilación de los 
funcionarios de la Administración local a los setenta años, 
procede asignarle el sueldo anual de 23.425,60 pesetas, por 
acumulación a las 21.296 pesetas, que vino percibiendo hasta 
la fecha de su jubilación, del cuarto cuatrienio, cumplido 
en 2 de abril de 1959, surtiendo efectos este acuerdo a par­
tir del 2 de abril de 1959. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

141. Reconocer al Subalterno don Alfredo Llorente 
López el haber anual de 16.637,50 pesetas, a partir del 19 de 
mayo de 1962, por acumulación al inicial, de 12.~00 pese­
tas, del tercer cuatrienio, y fijándole el vencimiento del 
próximo, que será el cuarto, el día 19 de mayo de 1966, 
siempre que hasta entonces no se produzca interrupción en 
sus servicios, rectificando así el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 30 de marzo del pasado año, que 
le señalaba como fecha de vencimiento del tercer cuatrienio 
el día 28 de mayo de 1964. 

142. Reconocer al Celador de conservación de servi­
cios del subsuelo, equiparado, a efectos económicos, a De­
lineantes, don José Luis Girá1dez de la Helguera el haber 
anual de 27.378,67 pesetas, por acumulación al inicial, de 
17.000 pesetas anuales, del quinto cuatrienio, a partir del 
11 de septiembre de 1961, señalándole el vencimiento del 
próximo, que será el sexto, el día 11 de septiembfe de 1965, 
siempre que hasta entonces no se produzca interrupción en 
sus servicios. 

143. Disponer que la suma de 10.000 pesetas, entre­
gada por la Junta de Beneficencia del distrito de Tetuán 
a la viuda del Bombero don Teodoro Rey Carrasco, consi­
derada como donativo' por decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 21 de febrero último, tenga aplicación, dada la 
naturaleza del gasto y al no existir partida específica para 
atenciones de esta índole, a la que figura con el número 899 
del presupuesto ordinario del presente ejercicio. 

144. Conceder al operario del Servicio de Limpiezas 
don Manuel López Ramos un anticipo reintegrable de dos 
mensualidades, cuyo importe, de 2.805,50 pesetas, deberá 
reintegrar en catorce mensualidades ; debiendo previamente 
suscribir un compromiso en el cual se obligue a ello, me­
diante descuento que efectuará su Pagador al tiempo de 
abonarle sus jornales ; el referido gasto tendrá aplicación 
al crédito consignado en la partida 867 del vigente presu­
puesto, y el reintegro deberá efectuarse al capítulo VII, ar­
tículo 1.0, concepto 164, del presupuesto general ordinario 
de ingresos. 

145. Conceder al operario del Servicio de Limpiezas 
don Angel Gá1vez Esteban un anticipo reintegrable de dos 
mensualidades, cuyo importe, de 2.108 pesetas, deberá rein­
tegrar en catorce mensualidades; debiendo previamente sus­
cribir un compromiso en el cual se obligue a ello, mediante 
descuento que efectuará su Pagador al tiempo de abonarle 
sus jornales; el referido gasto tendrá aplicación al crédito 
consignado en la partida 867 del vigente presupuesto, y el 
reintegro deberá efectuarse al capítulo VII, artículo 1.0, 
concepto 164, del presupuesto general ordinario de ingresos. 

146. Conceder al operario del Servicio de Limpiezas 
don Jesús Gonzalo Moreno un anticipo reintegrable de dos 
mensualidades, cuyo importe, de 2.108 pesetas, deberá rein­
tegrar en catorce mensualidades; debiendo previamente sus­
cribir un compromiso en el cual se obligue a ello, mediante 
descuento que efectuará su Pagador al tiempo de abonarle 
sus jornales; el referido gasto tendrá aplicación al crédito 
co?signado en la partida 867 del vigente presupuesto, y el 
remtegro deberá efectuarse al capítulo VII, artículo 1.0, 
concepto 164, del presupuesto general ordinario de ingresos. 

147 y 148. Jubilar a don Pablo Ruiz Ortiz, Sargento 
de P olicía Municipal, y a don Nicéforo López Martín, En­
cargado de Cuadrilla de Limpiezas, por haber sido decla­
rados inútiles para la prestación de sus servicios por el 
Tribunal Médico de reconocimiento de funcionarios y obre­
ros municipales, con la calificación del apartado 5.0 del ar­
tículo 39 de los Estatutos de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local, de conformidad con 
el mismo y con los artículos 1.0 y 5.° del decreto de 8 de 
mayo de 1961, que regula las edades y causas de jubilación 
de los funcionarios y obreros de plantilla de la Administra­
ción local; sin perjuicio de las facultades reconocidas a la 
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Mutualidad en el artículo 41 de sus Estatutos y de lo esta­
blecido en los artículos 7.° y 8.0 del decreto de 8 de mayo 
de 1961, y fijación posterior por aquélla de la clasificación 
pasiva que les corresponda. 

149. Jubilar a don Jenaro Sánchez Navarro, Oficial 
técnicoadministrativo de Secretaría, por cumplir la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa el día 29 del co­
rriente mes, en que efectivamente cesa en el servicio activo, 
de conformidad con el artículo 37 de los Estatutos de la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local y artículos 1.0, 2.° y 7.° del decreto de 8 de mayo 
de 1961, que regula las edades y causas de jubilación de los 
funcionarios y obreros de plantilla de la Administración 
local ; sin perjuicio de que con posterioridad se fije la cla­
sificación pasiva que le corresponda por la indicada Mu­
tualidad. 

150. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la ju­
bilación, por edad, de la Celadora de grupos escolares doña 
Josefa Piñal Martín. 

y se acordó retirarlo del orden del día por haber sido 
concedida con anterioridad su jubilación voluntaria. 

151. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Guardia de Policía Mu­
nicipal, fallecido en acto de servicio, jubilado, don Juan Le­
chuga García el nuevo haber pasivo anual de 31.491,95 
pesetas, con efectos desde el día 1 de enero del año en 
curso; sin perjuicio de la liquidación que, por diferencias 
por tiempo anterior, pueda reconocérsele en su día. 

152. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por doña Josefa Pedrosa Rodrigo contra el acuerdo, de 26 
de diciembre de 1962, que le denegó la pensión solicitada 
como viuda del que fué Guarda urbano y rural, fallecido 
en 6 de marzo de 1948, don Modesto Mazarrón Parra, ya 
que el hecho de que haya éste prestado servicios a 13. Cor­
poración por más de treinta años no puede desvirtuar las 
razones que motivaron el acuerdo cuya reposición se pre­
tende, sobre las que no se hacen por la interesada alega­
ción alguna. 

153. Disponer, sin perjuicio de su ratificación por el 
Ayuntamiento Pleno, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto por don Fermín Folgueira Rodríguez 
y otros, Guardias de Policía Municipal, sobre equiparación 
económica a Auxiliares administrativos. 

154. Disponer, sin perjuicio de su ratificación por el 
Ayuntamiento Pleno, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto por don José Araque Alvarez y otros, 
Guardias de Policía Municipal, sobre equiparación econó­
mica a Auxiliares administrativos. 

155. Disponer, sin perjuicio de su ratificación por el 
Ayuntamiento Pleno, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto por don J ulián Aragonés del Pozo 
y otros, Guardias de Policía Municipal, sobre equiparación 
económica a Auxiliares administrativos. 

156. Disponer, sin perjuicio de su ratificación por el 
Ayuntamiento Pleno, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto por don Pedro Rodríguez Peña y otros, 
Guardias de Policía. Municipal, sobre equiparación econó­
mica a Auxiliares administrativos. 

157. Disponer, sin perjuicio de su ratificación por el 
Ayuntamiento Pleno, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto por don Antonio de la Peña García 
sobre denegación de reconocimiento de categoría de Con­
serje. 

Cultura 

158. Devolver a don Enrique García Lasvignes la can­
tidad de 3.476,10 pesetas, que tiene depositadas en concepto 
de garantía de la ejecución de obras de montaje de las má­
quinas linotipias en el Servicio de Artes Gráficas Munici-

247 Ayuntamiento de Madrid



25 de marzo de 1963 

pales, ingresadas según mandamiento número 24.521, de 
26 de noviembre de 1962, una vez que se ha realizado el 
trabajo a satisfacción del Servicio e informada favorable­
mente la devolución por la Intervención Municipal. 

Deportes y Festejos 

159. Aprobar un gasto de 675 pesetas para pago de un 
trofeo adquirido en la joyería Iglesias y Navazo y donado 
por el Ayuntamiento a la Delegación Provincial de Juven­
tudes de Madrid con motivo del Gran Premio del Frente 
de Juventudes de Campo a través, con cargo a la partida 299 
del vigente presupuesto. 

160. Aprobar un gasto de 365 pesetas para pago de 
un trofeo adquirido en la platería Galíndez y donado por el 
Ayuntamiento al presidente nacional del Sindicato de Ga­
nadería para el II Concurso Gran Premio de Madrid de 
Canaricultura y Pájaros Silvestres y Exóticos, con cargo 
a la partida 299 del vigente presupuesto. 

161. Aprobar un gasto de 350 pesetas para pago de 
un trofeo adquirido en la joyería Iglesias y Navazo y con­
cedido a la Federación de Atletismo de Madrid con motivo 
de la Final Provincial del II Trofeo José Antonio Elola de 
Campo a través, con cargo a la partida 299 del vigente 
presupuesto. 

162. Aprobar un gasto de 350 pesetas para pago de 
un trofeo adquirido en la joyería Iglesias y Navazo con 
motivo del XI Concurso-Exposición de Canaricultura, con 
cargo a la partida 299 del vigente presupuesto. 

163. Aprobar un gasto de 365 pesetas para pago de 
un trofeo adquirido en la platería Galíndez y donado por la 
Tenencia de Alcaldía del distrito de Retiro-Mediodía a un 
Club deportivo con motivo de una carrera pedestre organi­
zada en la noche de Reyes, con cargo a la partida 299 del 
vigente presupuesto. 

164. Aprobar un gasto de 1.460 pesetas para pago de 
cuatro trofeos adquiridos en la casa Galíndez, con los que 
el Ayuntamiento colaboró en las pruebas deportivas orga­
nizadas por la Federación Castellana de Natación las pasa­
das Javidades, con cargo a la partida 299 del vigente pre­
supuesto. 

165. Aprobar un gasto de 675 pesetas para pago de 
un trofeo, modelo municipal, adquirido en la casa Galíndez, 
como premio del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid en 
el Primer Concurso de Belenes en Escaparates, organizado 
por la Asociación de Belenistas, con cargo a la partida 299 
del vigente presupuesto. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

166. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Seleccionar, de acuerdo con el informe emi­

tido por la Técnica municipal, el pliego de referencias pre­
sentado por la Empresa Construcciones Colomina G. Se­
rrano (S. A.), y eliminar el suscrito por don Enrique Be­
cerril, para las obras de reconstrucción del grupo escolar 
Tirso de Malina, situado en la carrera de San Isidro, 10; Y 

SegunéIo. Que de conformidad con lo dispuesto en los 
apartados 3.° y 4.0 del artículo 39 del vigente reglamento 
ae Contratación de las Corporaciones locales, y previos los 
trámites que en los mismos se determinan, se proceda a la 
apertura del pliego de la oferta económica presentado por la 
Empresa seleccionada al concurso-subasta de que se trata. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

167. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la concesión de una gratificación de 5.000 

- pesetas, que serán cargo a la partida 900, Resultas, del 
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vigente presupuesto, a la señorita María del Carmen Se­
rrano Pastor, Auxiliar administrativo de la Alcaldía, que 
ha demostrado un gran celo y laboriosidad en el desem­
peño de su misión, realizando, además, trabajos de ta­
quigrafía, ajenos por completo a su misión oficial. 

* * * 
168. Quedar enterada de una carta de la hija de don 

Francisco de Icaza agradeciendo haberse puesto el nombre 
de su padre a una calle madrileña. 

169. Quedar enterada de una carta del Alcalde de la 
Línea de la Concepción agradeciendo la colaboración del 
Ayuntamiento madrileño con motivo de las inundaciones 
y temporales padecidos últimamente. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la 
tarde. 

,¡"" ,¡, '\"U'H'¡"I","\I',"I"" 'I"" ·U' I""'I.',, ',, ·U',,',,'I"I,'U',,',,',,""I"I""'I,'I,'I,'I"\J' ,. 'I" "'I"I"I"I ,'" .",\""" ,. 

Alcal dí a Pre.idenci a 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por d 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las sigu· entes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Banco de Siero (S. A.), para sucursal urbana en la calle 
de Peligros, 9. 

Fluorescencia y Televisión Ibérica (S . A.) , para depó­
sito cerrado en la calle de ájera, 5. 

Don Joaquín Alvarez Fernández, para oficinas, como 
cambio de nombre, en la calle de la Montera, 22. 

Don Jesús Palanca Gutiérrez, para librería en la calle 
de N úñez de Balboa, 47. 

Don Juan Pérez Garda, para oficina de alquiler de auto­
móviles sin chófer en la calle de Ayala, 93. 

Don Emilio Díaz Garda, para depósito cerrado en la 
calle de los Carrascales, 25 y 27. 

Doña Amalia Garda Míguez, para alpargatería en la 
calle de Baleares, 27. 

Noceda Industrial (S. A.), para oficina de servicios de 
calefacciones y venta de carbones en la calle de Ayala, 4. 

Don Miguel Brea Gonzalo, para peluquería de señoras 
en la calle de Cartagena, 39. 

Don Esteban Gutiérrez Gómez, para venta de artículos 
de limpieza en la calle de Florestán Aguilar, 11 . 

Doña María Consuelo Fernández, para lechería, como 
cambio de nombre, en la calle de Ferraz, 90. 

Doña Benedicta Albaína Retana, para venta de tejidos 
y confecciones en el camino viejo de Leganés, 24. 

Hicomas (S. A.), para academia en la calle de Lagasca, 
número 79. 

Doña María Francisca Vallejo Ayllón, para mercería 
en la calle de Joaquín Dicenta, 28, tienda 2. 

Don José de la Cruz Chacón, para venta de huevos en 
en la calle de Joaquín Arjona, 2. 

Don Alberto Zendínez Manjón, para laboratorio foto­
gráfico en la calle de los Hermanos Miralles, 85. 

Cocina Moderna (S. A.), para venta de muebles metá­
licos y electrodomésticos en el Mercado de la Cebada, 
tienda 9. 

Doña Alejandra López Cruz, para venta de huevos, aves 
y caza en el Mercado de San Isidro, cajón número 14. 
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Don Pedro López Sánchez, para venta de huevos, aves 
y caza en el camino de la Laguna, 57. 

Don Tomás Francisco Tato, para agencia en la calle 
del General Goded, 28. 

Don Saturnino Peribáñez Peña, para fábrica de conser­
vas en la calle de Salamanca, 5. 

Doña Carmen Corral Acero, para casquería en el Mer­
cado de Carabanchel, tienda número 4. 

Actividades Comerciales Iberia (S. A.), para venta de 
maquinaria en la calle de Gutiérrez Solana, 1, tienda 2. 

Don Herminio García del Sar, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle del Cardenal Silíceo, 34. 

Don Medardo Madroño Pascual, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de Carretas, 31. 

Doña María Teresa López Villar, para papelería en la 
avenida de Bruselas, 48. 

Don Lorenzo Rubio Peñín, para venta de confecciones 
en la avenida de Bruselas, 64. 

Doña Carmen Guerra Cauqui, para almoneda, como 
cambio de nombre, en la calle de la Ribera de Curtidores, 
número 29. 

Don Ricardo Grima López-Romero, para bodega y ven­
ta de aceites y jabones en la calle del Porvenir, 16. 

Don Julio Huete Herranz, para frutería y huevería en 
la calle de la Pizarra, 3, tienda 6. 

Don Raimundo Martínez Treviño, para bodega en la 
plaza de la Obra, 2. 

Don Francisco Carrasco Godoy, para venta de retales 
y tej idos en la calle de los Misterios, 65. 

Don BIas Fernández Gómez, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Toledo, 96. 

Doña Laude1ina Sanz Montejo, para bodega en la plaza 
ele San Vicente de Paú1, 5. 

Doña Cristina Carballeira, para cacharrería, como am­
pliación, en la calle de Sancho Dávila, 12. 

Mecanización Contable (S. A.), para oficinas en la calle 
de Mauricio Legendre, 24. 

. Doña Carmen Martín Comerma, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Ve1ázquez, 46. 

Don Marcelino Llorente Hueso, para biblioteca circu­
lante m la calle de Villaamil, 56. 

Don Marcelino Areva1i110, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en la calle del General Ricardos, 58. 

Don José Luis Taboada Sobrino, para depósito cerrado 
en la calle de Ju1ián Camarilla, 4. 

Doña Gregaria Serrano, para venta de comestibles en 
la calle de Francisco García, 13. 

Don Donato Aldea Esteban, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle del · Amparo, 91. 

Doña Ramona Tena Casado, para peluquería de señoras 
en la calle de Bernardina Aranguren, 1. 

Don Jesús López Mozos, para venta de comestibles 
y frutos secos en la calle de Eugenia de Montijo, 25. 

Doña María Banuso Vicente, para peluquería de señoras 
en la avenida Donostiarra, 10. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Emilio Rodríguez Somoza, para cacharrería y ver­
dulería en la calle de Verdaguer y García, 43. 

Don Pablo García Gozalo, para taller de tallado de pie­
dra en la calle de Carlos Aurioles, 34. 

Doña Emilia Benavente Huertas, para taberna en la 
calle de Antonio de Leyva, 16. 

Don Eduardo Fernández Rodríguez, para fábrica de 
objetos de oro y plata en la calle de Canillas, 6. 

Don Fernando Ferrández Matamoros, para pastelería 
con horno en la calle de Eugenio Salazar, 58. 
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Prensa Española (S. A.), para imprenta en la calle de 
Serrano, 61. . 

Talleres Auxiliares (S. A.), para taller mecánico y de 
ajuste en la calle de Carlos Merino, 9. 

Don Teodoro Nieto Oreja, para bar, como ampliación, 
en la calle de la Infanta Mercedes, 29. 

Don José López Lázaro, para garaje, como c¡¡.mbio de 
nombre, en la calle de Gaztambide, 29. 

Don Julio Fernández Santibáñez, para imprenta en la 
calle de Iriarte, 6. 

Don Martín José Merinero Iglesia, para café bar, como 
cambio de nombre, en la calle de la Sierra de Gádor, 12. 

Don Francisco Tarifa Barri1dado, para fábrica de aguar­
dientes y coñacs en la calle del Pico Mu1hacén, 6. 

Don Antonio Andrés Aparicio, para carpintería mecá­
nica en la calle de Angel Ripoll, 7. 

Don Víctor Núñez Capitán, para bar, como ampliación, 
en la calle de los Hermanos Díaz, 4. 

Doña Pilar Jiménez García, para venta de fiambres y 
mantequería en el Parque de San Juan Bautista, casa 17. 

Don Arsenio Hernández Gómez, para instalar cámara 
frigorífica en la calle Uno, 58 (Vallecas) . 

Don Valentín V ázquez García, para venta de bollos y 
variantes en la calle del Canal de Suez, 33. 

Doña Rosa Mela Pérez, para taller de hojalatería en 
la calle de la Arganzuela, 4. 

Doña Rosa Me10 Pérez, para depósito cerrado en la 
calle de Mira el Río Alta, 9. 

Don Alejandro de Frutos García, para almacén de libre­
ría y papelería en la calle Mayor, 29. 

DENEGACIONES 

Guitart y Lanari (S. A.), para oficinas en la calle de 
Cea Bermúdez, 57. 

Agrourbana (S. A.), para oficinas en la calle de Gaz­
tambide, 56. 

Doña Julia Peña Gordillo, para venta de aceites y jabo­
nes en el Mercado de Doña Carlota, cajón número 73. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don José Lamas García, para huevería en la calle del 
General Mola, 266. 

Don Francisco Rodríguez Hidalgo, para restaurante eco­
nómico en la calle de Malasaña, 37. 

Madrid, 25 de marzo de 1963.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las .Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Navacerrada (So­
ciedad anónima) proyecta instalar elementos de trabajo en la casa 
números 2 y 4 de la calle de Lozano. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante t"l tér­
mino de ochQ días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de marzo de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ernesto Rey 
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Cuadillo proyecta ampliar su fábrica de jabón sita en la casa nú­
mero 26 de la avenida de Pedro Díez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de marzo de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio Martín 
proyecta instalar maquinaria en su industria sita en la casa nú­
mero 98 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudkadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de marzo de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Velilla 
Jorge proyecta instalar maquinaria en su taller de pintura sito en la 
casa número 34 de la calle de Villaamil. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de marzo de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jaime Núñez 
Rodríguez proyecta instalar una cámara frigorífica en su bar sito en 
la casa número 87 de la caIJe de Martínez de la Riva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de marzo de 1963.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Vidal 
Papire proyecta establecer uná tienda de compraventa de papel usado 
en la casa números 74 y 76 de la calle de los Pinos Alta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de marzo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Florentino 
Garda Briceño proyecta establecer una carnicería y una salchichería 
en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, tienda número 9. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de marzo de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Productos Carien 
(Sociedad anónima) proyectan establecer una industria para domicilio 
social y venta por mayor de productos químicos e industriales en la 
casa número 12 de la calle de Pantoja. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de marzo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Perogen Española 
(Sociedad anónima) proyecta e,tablecer una fábrica de pavimentos 
y revestimientos de plástico en la casa número 10 de la caIJe de 
Martín Machío. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente . 

. Madrid, 22 de marzo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hij os de Eloy Mo­
rán (S. R. C.) proyectan establecer un depósito cerrado de coloniales 
en la casa número 11 de la calle de los Señores de Luzón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de marzo de 1963.-El Secretario general, JU.\N JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo di'spuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Florencio Ar­
güello Martínez proyecta instalar un frigorífico en su carnicería sita 
en la casa número 3 de la calle de los Tintoreros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de marzo de 1963.-El Secretario general, J UAN lOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Teodoro Gar­
cía Gil proyecta establecer un almacén de maderas en la casa nú­
mero 128 del paseo de la Dirección. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de marzo de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María del 
Pilar Guerrero de la Serna proyecta instalar una máquina para la 
limpieza de la ropa en la casa número 62 de la calle de Joaquín 
Garda Morato. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de marzo de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Seicón proyecta 
instalar un depósito de gas-oil en la casa número 14 de la carretera 
de Vallecas a Villaverde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de marzo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos Suárez 
Moreno proyecta establecer un taller de carpintería en la casa nú­
mero 17 de la calle del Pez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de marzo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vílla de Madrid, se anuncia al público que don Fernando Oro­
pesa Cendón proyecta establecer una imprenta en la casa número 9 
de la calle de la Virgen de Nuria. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de marzo de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Leandro 
Agúndez Flores proyecta establecer un taller de herrero cerrajero 
en la casa número 67 de la calle de Ponzano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de marzo de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alejandro 
Alegre Martínez proyecta establecer una estación de engrase de 
automóviles en la casa número 33 de la calle de O'Donnell. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de marzo de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Inmuebles Caste­
nana (S. A) proyectan establecer un café bar en la casa número 4 de 
la calle de López de Hoyos. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el té¡ '­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de marzo de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municll)ales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alberto Tala­
yero Moreno proyecta establecer un garaje, con un compresor de 
cuatro caballos de fuerza y una lavadora a presión de un caballo 
de fuerza, en la casa número 33 de la calle de O'Donnell. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de marzo de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Agustina 
Castro Zozaya proyecta instalar una conservadora de helados en la 
casa número 55 de la calle de la Princesa. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér~ 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de marzo de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 8 de la avenida de 
la Albufera, esquina a la calle de Melquíades Biencinto, se pone en 
general conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos 
de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947, aplicable en cuanto no se opone a 10 establecido en la ley so­
bre Régimen del Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, 
significándole que, según determina dicho artículo, todo interesado 
en pro o en contra de dicha solicitud de inclusión podrá acudir a este 
Ayuntamiento, alegando 10 que tuviera por conveniente, y con apor­
tación o propuesta de las pruebas practicables, dentro de los ocho 
días siguientes a esta notificación, o a aquel en que termine la expo­
sición en el tablón de anuncios, o al de su publicación en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 20 de marzo de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 85 de la calle de 
Francisco Silvela, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone 
a lo establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina 
dicho artículo, . todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud 
de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando 10 que tu­
viera por conveniente, y con aportación o propuesta de las pruebas 
practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, 
o a aquel en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al 
de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENro DE MADRID. 

Madrid, 20 de marzo de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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g"llllllll"llllllllllllllllll TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII'§ 

----PESETAS -

Relativos a subastas y concursos, línea I 7,50 -

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea I 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura ' de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea. 

1 

2,50 -

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

511111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 1111111111111';; 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 17 de julio de 1963 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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